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PODER L E G I S L A T I V O
DECRETO NUMERO 3

EL CONGRESO NACIONAL, 

Decreta:

Decreto N9 9 de 
señor Presidente

tufado Unico.—Aprobar en tod?„s sus partes el 
agosto del presente año,. emitido por el 

^■TiiíiSini Consejo de Ministros, por el cual aprueba el Contrato 
por ($ 2.250.000.00) dos millones doscientos cincuenta mil 

¡¿¡Cebrado entre el Gobierno de Honduras por medio del señor
- Economía y Hacienda., Licenciado Jorge Bueso Arias y el 

■jrferamericano de Desarrollo que literalmente dice: “Decreto 
It la  Presidente de la República, y en Consejo de Ministros, en cum- 
¡Lbío de lo mandado por los Artículos 205, incisos 15 y 19 de la 
¡¡¡¡tetón de la República y 27 y 28 del Código de Procedimientos,

' fflNSJDERANDO: Que el Gobierno solicitó y obtuvo del Banco In- 
m̂ gicano át Desarrollo un crédito de $ 2.250.000.00 (dos millones 
^toaciiicueiita mil dólares), que servirá para costear parte de \o& 

fe la construcción de la Carretera de Occidente y de caminos de 
«fe mencionada carretérra, pp^a fortalecer el programa de man- 
■rfn de carreteras del país y para la preparación de un plan vial 

pagUmente las futuras inversiones en construcción de carreteras;

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, según lo mandado por 
ifcfaúo 58 de la Ley del Banco Central de Honduras requirió y obtuvo 
ifrtuysn favorable del Directorio de) Banco Central de Honduras en 
riÉeefebmdA el 11 de agosto del corriente año;

CONSIDERANDO: Que según lo manda el Artículo 3 inciso m) 
tfc Ley del Consejo Nacional de Economía, se pidió y obtuvo opinión 
tawiNe de este organismo en sesión celebrada el 19 de julio de 1961;

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N° 569 del Poder Ejecu
ta! «título por medio de la Secretaría de Economía y Hacienda con 
fchliáe julio de 1961, se autorizó al Ministro de Economía y Hacienda, 
ÍÁBciido Jorge Bueso Arias para suscribir el Contrato correspondiente;

I DECRETA:

iitícükx Io—Aprobar el siguiente Contrato de Crédito suscrito el 
¡fp?*0 1961, en representación del Gobierno de la República 

fr^lfinistro de Economía y Hacienda, Licenciado Jorge Bueso Arias, 
J9nato Interamericano de Desarrollo, por la cantidad de dos millones 
■■wfai cincuenta mil dólares ($ 2.250.000.00).

é ̂ fflTRATO: Contrato celebrado el día 11 de agosto de 1961, entre 
toteramericano de Desarrollo (en adelante denominado "el 

y C1 Gobierno de Honduras (en adelante denominado “el Go-

1.—El Préstamo y su Objeto,—Sección 1.01.—El Banco se 
vCÜii a °*or£ar Gobierno, quien acepta un préstamo con cargo 

P*ra Operaciones Especiales hasta por la suma de dos millones 
íím^ta mil dólares de los Estados Unidos de América ..

. que se sujetará a las estipulaciones del presente Con- 
cantidades que se desembolsan en virtud de este Contrato se 

en adelante “el Préstamo”.

l.G2.«—H3 Préstamo tiene por objeto contribuir a) financia- 
ik a» w Saatos totales que representa el proyecto llamado Exten-

eomo parte integrante de este Contrato.

* * *  1.03.—Dentro del Préstamo, el Gobierno podrá utilizar has- 
k ^  8ê ec ên âs cincuenta mil dólares (US $ 750,000), 

Ni locales en Honduras. El saldo sólo podrá ser utili-i ^ cu nuLLumda. £ii aaiuv w üj

* r ^  Parte del costo d-1 Proyecto que deba incurrírse en

* Amortización c Intereses.—Sección 2.01.—El Gobierno
a P*gar el Préstamo en treinta y dos (32) cuotas semes- 

 ̂ oon«ecutivas, la primera de las cuales deberá pagarse
W 6 y las restantes los dias I o de julio y 1” de enero

C O N T E N I D O
Decreto X9 3. Oct bre de i9*í- 

Secretaria da Educación Pública
A utriKg M i *1 b6í>, iDCiu»;re.* V an o  a* 1061. 

AVISOS

Sección 2.02.— (a) Las cuotas de amortización deberán pagarse en 
lempiras, moneda legal hondurena, mediante la entrega en esta moneda 
de una cantidad que equivalga al monto adecuado en dólares.

(b) Para calcular dicha equivalencia, se aplicará el tipo de cambio 
efectivo en la fecha del respectivo vencimiento. En caso de pago atra
sado, el Banco podrá a su opción exigir que se aplique el tipo de cambio 
efectivo en la fecha del vencimiento o en la del pago.

e tendrá como tipo de cambio efectivo del dólar en una fecha 
determinada el tipo de cambio al cual en esa fecha se venda en dólar 
a los residentes de Honduras que no sean entidades del Gobierno, para 
efectuar las siguientes operaciones: (I) pago de capital e intereses adeu
dados; ( II)  remesa de dividendos o de otros ingresos provenientes de 
inversiones de capital en Honduras; y (III) remesa de capitales inver
tidos. Si para estas tres clases de o pe ¿'aciones hubiere un mismo tipo 
de cambio, se aplicará el que sea más alto, es decir, el que represente 
un mayor número de lempiras por dólar.

(d) Si en la fecha en que deba realizarse el pago, no pudiere apli
carse la regla antedicha por la imposibilidad de determinar el tipo de 
cambio efectivo para las operaciones mencionadas, el pago se hará sobre 
la base de! último tipo de cambio efectivo dentro de los treinta (30) 
días anterioies a la fecha del vencimiento.

(e) Si aplicando las reglas anteriores no pudiere determinarse el tip> 
de cambio efectivo o si surgieren discrepancias en cuanto a dicha determi
nación, se estará en estaa materias a lo que resuelva el Banco.

(f) Si el Banco determina que el pago efectuado en lempiras ha 
sido suficiente, deberá comunicarlo así al Gobierno dentro del plazo de 
treinta (30) días de recibido el pago, y el Gobierno deberá cubrir la di
ferencia dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el aviso, so 
pena de incurrir en incumplimiento del Contrato. Si, por el contrario, la 
suma recibida resultare superior a la adeudada, el Banco deberá ponerse 
de acuerdo con el Gobierno para los fines consiguientes.

Sección 2.03.—El Gobierno se compromete a pagar sobre los saldos 
deudas pendientes un interés del 4% por año, que se devengará desde 
la fecha de los respectivos desembolsos. Los intereses se liquidarán y 
pagarán el l'’ de enero y el I a de julio de cada año empezando el I o de enero 
de 1962. El pago de los intereses se hará en dólares.

Sección 2.04.—El cálculo de los intereses devengados en un período 
que no corresponda a un año o semestre completos, se hará sobre la bas 
de días emplendo el factor de trescientos sesenta y cinco días (365) po. 
año.

Sección 2.05.—Todo pago deberá efectuarse en la oficjna principal 
del Banco en Washington, a menos que el Banco designe otro lugar 
para este efecto.

Sección 2.06.—Todo pago que de acuerdo con este Contrato debiera 
llevarse a cabo en sábado o en día feriado según la ley del lugar en que 
deba hacerse, se entenderá válidamente efectuado en el primer día hábil 
que sobrevenga, sin que en tal caso proceda sanción o recargo alguno.

Sección 2.07.—Previo un aviso dado con ctarenta y cinco (45) dias 
de anticipación a lo menos, el Gobierno podrá pagar cualquier parte del 
Préstamo antes de su vencimiento, siempre que nada adeude por con 
cepto de intereses vencidos. El Banco podrá rechazar todo pago ant 
cipado en sumas inferiores a cincuenta mil dólares (US $ 50,000). El 
pago anticipado se imputara, salvo acuerdo en contrario, a i*»» cuotas dfí 
capitai pendientes en orden inverso a su vencimiento. En caso de pago 
anticipado, se procederá al reajuste di las cuotas pendientes.

Sección 2.08. En caso de retardo en el pago, el Banco, sin perjuicio 
de adoptar las medidas del caso, podrá rechazar el pago de cuotas atra
sadas mientras no se le entere el pago de los intereses derivados del 
atraso.

Artículo III.—Xormos Relativas a los Desembolsos.—Sección 3.01.__
El Banco no tendrá obligación de efectuar el primer desembolso, mientras 
no se hayan cumplido a su entera satisfacción los siguientes requisitos:
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(a) el Banco hava recibido uno o más informes jurídicos en 
los que se deje establecido que el Gobierno ha cumplido todos los requi
sitos legales v reglamentarios que lo habiliten para celebrar este ‘ 
trato y que, ón consecuencia, las obligaciones que ahí contrae constitu
yen un vínculo válido cuyo cumplimiento. puede serle exigido en su opor
tunidad:

(b) Que el presente Contrato haya sido aprobado o ratificado por el 
Congreso Nacional de Honduras.

(c) Que haya recibido además prueba de que la persona o personas 
que aparecen suscribiendo el Contrato a nombre del Gobierno han ac
tuado con pocler suficiente para hacerlo o, ei* caso contrario, prueba de 
que el Contrato ha sido válidamente ratificado;

(d) Que el Gobierno haya designado una o más personas que puedan 
representarlo en todos los actos relacionados con la ejecución del presente 
Contrato y que haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de las 
firmas de dichos representantes;

íe) Que el Banco encuentre satisfactorio el programa de adquisi
ciones, de contratos de construcción y de suministros de servicios que 
le someta a su consideración el Gobierno conforme a la Sección 5.03,

(f) Que International Development Association haya acordado un 
préstamo a favor del Gobierno hasta por la suma de nueve millones de 
dólares (US 5‘ 9.000,000) o su equivalente.

Sección 3.02.—Todo desembolso, incluso el primero, estará sujeto a 
los siguientes requisitos previos:

(a) Que el Gobierno haya presentado una solicitud de desembolso 
y  que en apoyo de su petición haya suministrado al Banco los documen
tos y demás antecedentes que éste pueda razonablemente haberle exigido. 
Dicha solicitud y los antecendentes y documentos acompañados deberán 
justificar a antera satifacción del Banco el derecho del Gobierno a re
tirar la cantidad solicitada y asegurar que dicha cantidad será utilizada 
exclusivamente para los fines especificados en este Contrato.

(b) Que no h’aya surgido alguna de las circunstancias descritas en 
la Sección 4.01 y que el Gobierno haya entregado al Banco una declara
ción firmada en tal sentido*

Sección 3.03.—̂-El Banco podrá efectuar desembolsos por cuenta del 
Préstamo:

(a) Girando a favor del Gobierno las sumas que tenga derecho a 
retirar;

(b) Haciendo pagos por cuenta del Gobierno y de acuerdo con él 
a otras intuiciones bancarias; y

(c) Mediante cualquier otro método o procedimiento que las partes 
convengan por escrito.

Secció/i 3.04.—Si el Gobierno no presenta una petición de desembolso 
antes del 1" de enero de 1962 (o en otia fecha que el Banco apruebe por 
escrito), el Banco podrá dejar sin efecto el presente Contrato, dando al 
Gobierno el aviso correspondiente. Al dar este aviso, terminarán este 
Contrato y todas las obligaciones de las partes estipuladas en el mismo.

Sección 3.05.— (a) El Gobierno deberá haber girado el total de la 
suma a que se refiere la Sección 1.01 antes del 1" de julio de 1965. A me
nos que el Banco decida prorrogar dicho término y así lo comunique por 
escrito al Gobierno, el Contrato se entenderá cancelado o dejado sin 
efecto en la parte correspondiente a las sumas que no hubieren sido gi
radas o desembolsadas dentro de dicho plazo.

(b) El Gobierno, mediante aviso por escrito enviado al Banco, podrá 
dejar sin electo cualquier parte de la suma referida en la Sección 1.01 
que no hubiera sido desembolsada antes del recibo del respectivo aviso 
n i comprometida de conformidad con la Sección 4.04.

(c) Ninguna cancelación podrá efectuar a la parte de este Contrato 
que el Banco antes de recibir el respectivo aviso de cancelación haya 
cedido o convenido en ceder a otras instituciones.

Artícuio IV .—Incumplimiento de Obligaciones.—Sección 4.01. __ El
Banco, dando aviso por escrito al Gobierno, podrá suspender los desem
bolsos si ocurre alguna de las circunstancias siguientes:

(a) El i-etardo en el pago de cualquier suma que el Gobierno adeude 
por concepto de capital e intereses conforme al presente Contrato o a 
cualquier otro que se celebre entre el Banco y el Gobierno.

(b) El incumplimiento por parte del Gobierno de cualquier otra obli
gación estipulada en este Contrato; y,

(c) El retiro o la suspensión de la República de Honduras como 
miembro del Banco.

Sección 4.02.—Si las circunstancias previstas en la Sección anterior 
se prolongaren más allá de quince (15) días, el Banco tendrá derecho 
a declarar vencido y pagadero de inmediato todo o parte del Préstamo.

Sección 4.03.—Asimismo, el Banco podrá suspender los desembolsos 
si surgiere una circunstancia extraordinaria que a su juicio haga impro
bable que el Gobierno pueda cumplir las obligaciones asumidas en este 
Contrato o que pueda impedir el logro de los propósitos que se tuvieron 
en cuenta al celebrarlo.

Scrcíó,’ 4.04.—Xo obstante lo dispuesto en las q- 
y 4.03, ninguna de las medidas previstas en este Ahh??51 Mi

(a) A una cantidad sujeta a 1?. garantía irr 
de crédito, y ' revt**iAe ± ^

(b) A las cantidades comprometidas con motiv 
tratadas con anterioridad a la suspensión, autorizada^ ^
Banco y o_n respecto a las cuales se hayan colocad? í° r e®Crito 
nes concretas. «

Sección 4.05.—El retardo en el ejercicio de loa rt* 
acordados en este artículo o su omisión. no podrán ̂ r in w 08^  
una renuncia a tales derechos ni como una aceptación 
cunstancia3 que lo habrían habilitado para ejercitar

Sección 4.06.—La aplicación de las medidas estableé 
tículo no afectará a las demás disposiciones de este c™.*?48 ® ofc 
manecerán vigentes. trato, la* ̂

Artículo V.—Realización del Programa.—Sección Sm 
biemo se compromete a que el Proyecto será llevado a ®
diligencia y eficacia y conforme a sanas prácticas adSSfJ500*.1* 
ingeniería. j

(b) El Gobierno deberá proporcionar al Banco tan n™ 
tén preparados, los planos, especificaciones y programa* h 
cada parte del Proyecto, como tamb:én las modificación*» 
troduzcan. se )n

Sección 5.02.—El Gobierno se compromete a asignar ri
pios recursos las cantidades suficientes para realizar elprov*? 
tiempo previsto, que no podrán ser inferiores en total a 4 000ftn?l 
piras. Estas cantidades podrán asignarse en cada presunueaí 
razón de no menos de 1.000.000 de lempiras por año. El Gobiera 
promete además, a proveer en todo momento y con Ía debida o ° * 
los fondos adicionales que sean necesarios para llevar a cabo el 
cuando los recursos previstos con tal objeto según las Seocion*
3.01 (e) de este Contrato, resulten insuficientes o no estén 
oportunamente.

Sección 5.03.— (a) Los contratos de construcción y de sumia* 
servicios, así como toda compra de mercancías para el Proyecto ae 
a un costo razonable que será a los precios más bajos del mercado tu 
do en cuenta consideraciones de economía y eficiencia y otras otk ■ 
del caso. El Gobierno presentará al Banco, para su aprobación w«vkl 
proyectos de los principales contratos de construcción y de si 
de servicios.

(b) Solo podrán utilizarse los fondos del Préstamo para 
los territorios de los países que sean miembros del Banco, o miembna 
Fondo Monetario Internacional, o de Suiza, por bienes o servicia ^ 
procedan de cualquiera de esos territorios, salvo acuerdo expreso en m 
trario entre el Banco y el Gobierno.

(c) El Gobierno utilizará los bienes adquiridos con el valor del Pifr 
tamo solamente para los propósitos estipulados en este Contraía fl 
caso que doseare disponer de esos bienes para otros fines, se requeran 
autorización por escrito del Banco.

(d) Eí Gobierno asegurará y mantendrá el seguro de los biew» 
nanciados con el Préstamo contra los riesgos y en las sumas que * 
tumbran en el comercio.

Sección 5.04.— (a) El Gobierno deberá llevar o hacer que se Qj* 
registros adecuados en que se acredite la inversión de los fondos ddT* 
tamo, se identifiquen los bienes adquiridos con dichos fondo», se 
tre el empleo de ellos en el Proyecto y quede constancia del prognwf 
costo de la obra.

(b) Eí Gobierno deberá permitir que representantes del *  
peccionen el Proyecto, los equipos y materiales y revisen loe regwwj 
documentos que el Banco estime pertinentes.

(c) El Gobierno deberá proporcionar al Banco loe 
solicite respecto a la inversión de los fondos del Préstamo,
los bienes aJquiridos con dichos fondos, de la marcha de la oori J ̂  
situación financiera de las agencias o empresas encargadas 
trucción del Proyecto o de su mantenimiento.

Sección 5.05.—El Gobierno deberá informar «1 Banco j
mo sea posible, sobre cualquier circunstancia que pudiere u
cumplimiento de los propósitos del Préstamo o el servicio i** 
mismo. _

Artículo VT.—Disposiciones Varias.—Sección 6.01. 
compromete a que el capital y los intereses del Préatamo ^

libres de toda restricción que exista o pueda existir en la 
durña.

Sección 6.02.—El Gobierno conviene en que tanto el É0
intereses del Préstamo se pagarán sin deducción alguna y 
de toda contribución, incluyendo los derechos y recargo* 
las leyes vigentes en el territorio del Gobierno. ^  ̂

Sección 6.03.—El Gobierno declara y garantiza 
terpuesta persona no ha pagado, ni pagará, pmgmj*, .||r̂  0 la 
u otra suma en relación con el otorgamiento dd * 1 
ción de este Contrato.
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-gro total del capital e intereses del Préstamo dará 
i (Jjotrato y todas las obligaciones que de él se deriven.

derechos y obligaciones establecidos en el presen- 
M&vToír y exipibles de conformidad con los términos en él 

f a legislación determinada, y por lo tanto, ni el
C F  ale^ar la invalídez de ninguna de sus dispo-

M* «alvo que el Banco lo autorice expresamente, el
Ningún gravamen sobre sus bienes e ingresos fisc 

5¡2L eocari de preferencia sobre las obligaciones aquí 
t  ̂ ^ « ¿ e n c ía , si llegare a establecerse un gravamen sobre 

fiscales del Gobierno, dicho gravamen asegurará
5 J° t t ono  de igualdad y en forma proporcional, el pago del 

ry ai gn 2típutodos en este Contrato, lo cual deberá declararse 
tución del nuevo gravamen. No se aplicará la

^tallecida:

-tia>imrnrtT sobre cosns compradas para asegurar el pago 

!&ukato de pr®ci°» y
• »rarínienes pactados en transacciones bancarias usuales 

jW ^ ^Tpago ^  deudas con vencimiento a no más de un año 
bienes e ingresos fiscales se refiere en el presente Con- 
propiedad o ingreso del Gobierno o de cualquiera de 
o agencias.

k07_Todo aviso, solicitud o comunicación que se dirijan
*d Gobierno de conformidad con el presente Contrato, deberá 
¿a excepción alguna por escrito y se considerará como dado, 

"l̂ iada por una de las partes a la otra cuando se entregue por
o, correo, telegrama, cable o radiograma en las respectivas di-
i qoe en seguida se anotan.

lltojo: Dirección Postal Inter-American Development Bank, Was- 
ig  D. C., EE. UU. Dirección Cablegráfica: INTAMBANC, Was- 
D C, EE. UU. Al Gobierno: Dirección Postal: Secretario de 
t»y Hacienda, Palacio de Hacienda, Tegucigalpa, D. C., Hondu- 

l*w*ónCablegráfica: Hacienda, Tegucigalpa.

| 6.08.—Para todos los efectos de este Contrato se tendrá como 
lüfci, te que figura en la frase inicial de este documento.

[ Jitículc VII.—Arbitraje.—Sección 7.01.—Toda controversia que se 
ü  presente Contrato entre el Banco, por una parte, y el Gobierno 

Mutn, (jue no se solucione por acuerdo entre ellas, deberá someterse 
Pfcdtl Tribunal de Arbitraje que ne indica a continuación.

IMok 7.02.—El Tribunal de Arbirtaje se compondrá de tres miem- 
lerán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro 

£4 Gobierno; y un tercero, que en adelante se denominará “el Media- 
Ir, jar «cuerdo entre ambas partet. Sí las partes no se pusieran de 

coo respecto a la persona del Mediador, éste será designado por 
Hartarlo General de la Organización de los Estados Americanos. Si 

partes no designa su árbitro, ésta será designado por el Medía
is  alguno de los árbitros designados no quisiere o no pudiere actuar 

tctaftndo, se procederá a su reemplazo en igual forma que para 
tinción original. El sucesor tendrá las mismas funciones y atribu- 

su antecesor.

k**0* 7.03.—La controversia será sometida a arbitraje, mediante 
•í^nícadón por escrito que una parte dirija a la otra en que se ex- 

Mtorateza del reclamo, la satisfaccióp o reparación que se per- 
^T«á nombre del árbitro que el reclamante designe. La parte que hu- 

cabido dicha comunicación, debeiá dentro del plazo de quince (15) 
?®"®fucar a la parte contraria el nombre de la persona que designe 

gj dentro del plazo de treinta (30) días contados desde la 
C0niuî cacrán referida al reclamante, las partes no se hu- 

 ̂ poestu de acuerdo en cuanto a la persona del Madiador, cualquiera 
k , * * *  OCurnr ante el Secretario General de la Organización de 

Americanos para que éste proceda a la designación.

—El Tribunal de Arbitraje se constituirá en el lugar 
ú Mediador designe, y, constituido, funcionará en el lugar 
fije el propio Tribunal.

El Tribunal tendrá competencia para conocer y fa- 
e Puntos de la controversia. Salvo que las partes acuer- 

Tribunal adoptará su propio procedimiento. En todo ca- 
% audiencia la exposición de las partes y dictará su

0  faUo se adoptará con el voto concurrente de por lo 
_ litro s . El Tribuna] podrá fallar aun en el caso en que

—  ̂  de las partes. Ei fallo deberá dictarse dentro del
días, a partir de ia fecha del nombramiento del Me- 

°^^5cado a las partes mediante comunicación suscrita a 
y 7* tn*0nbros ^  Una vez notificado, el fallo «e ii

cumplirse dentro del plazo de treinta (30) dias. En

contra del fallo dictado de conformidad con estas normas no procederá, 
recurso alguno.

Sección 7.06.—Las partes, antes que se constituya el Tribunal, acor
darán la remuneración de loe árbitros y de las demás personas que r&* 
quiera el prucedimiento de arbitraje. Si no se produjera el acuerdo ne
cesario, el propio Tribunal fijará la compensación que sea razonable se
gún las circunstancias. Cada parte sufragará sus costas en el procedi
miento de arbitraje. Los gastos del Tribunal serán sufragados en parte» 
iguales por ambas partes. Toda duda respecto a la división de los gasto»
o a la forma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por 
el propio Tribunal.

Sección 7.07.—Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo, será 
practicada en la forma prevista en la Sección 6.07 del presente Contra
to. Las partes renuncian a cualquier otra forma de notificación. EN FE 
DE LO CUAL, el Banco y el Gobierno actuando cada uno por medio de 
su representante debidamente autorizado, firman este Contrato en dos 
ejemplares de igual tenor en Punta del Este, Uruguay, el día arriba in
dicado. BANCO INTER AMERICANO DE DESARROLLO .—Felipe He
rrera, Presidente.—GOBIERNO DE HONDURAS, Jorge Bueso Arias.

A N E X O  

Descripción del Proyecto

El Proyecto consiste en:

PARTE I.—El estudio técnico y la construcción de una carretera sint 
pavimentar, abierta en toda estación, de aproximadamente 100 kilóme
tros de longitud, como una extensión de la Carretera Occidental desde su 
actual término en Santa Rosa de Copán, basta Nueva Ocotepeque, y de 
una conexión con la Carretera Norte de El Salvador, pocos kilómetros a l 

. Sur de Nueva Ocotepeque.

PARTE II.—El estudio técnico y la construcción de caminos de acce
so para conectarse en la Carretera Occidental y su extensión y para el 
desarrollo de la región occidental.

Artículo 2*?—Dar cuenta al Congreso Nacional en sus próximas se
siones de la emisión de este decreto, para la correspondiente aprobación 
del Contrato de Crédito.

Artícuio 3°—El presente decreto entrará en vigencia desde la fecha 

de su aprobación, por el Congreso Nacional. Dado en Tegucigalpa D. C., 

a los veintiocho días del mes de agosto de 1961.—R. VILLEDA MORA

LES.—El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Jus

ticia y Seguiridad Pública, por la ley, Virgilio Joya Moneada.—El Secre

tario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, Andrés Alvarado 

Puerto.—El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional* 

por la ley, Alonso Flores Guerra.—El Secretario de Estado en el Despacha 

de Educación Pública, José Martínez O.—El Secretario de Estado en loa 

Despachos de Comunicaciones y Obras Púbicas, Juan Milla B.—El Secre

tario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por la ley, 

R. Cabañas Pineda.—El Secretario de Estado en los Despachos de Salud 

Pública y Asistencia Social, R. Martínez V.—El Secretario de Estado en 

los Despachos de Trabajo y Previsión Social, Oscar A. Flores.—El Secre

tario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, üf. Lardizábal Ga
lindo.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa* 

D. C., a los diez y nueve días del mes de octubre de mil novecientos sesenta 
y uno.

M odesto R odas A lv a ra d o  hM
Presidente.

F ra n c isco  L ozano  E s p a ñ a ,

Secretario,
Abraham  Zúniga R ivas*

Secretarla.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 19 de octubre de 1961.

R. VILLEDA MORALES. 

Ei Secretario de Estado en los Despachos de Economía y

Jorge Bueso Anua.
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P O D E R  E J E C U T I V O
Secretaría de  Educación Pública

{Concluye el Acuerdo N9 8bl) 

Cuarto Curso de Educación Secundaria

Castellano ........................................................E, 32.00

Matemáticas (Geo. y Algebra)

Ing lés ......................................

Francés ....................... ..

Estudios Sociales ................

Física ..........................................

Biología ...................................

Química Mineral

Geología y Mineralogía . . . . . .

D ibujo y Modelado ...............

Educación Musical .................

Artes Industriales...................

Introducción a la Filosofía . .

24.00

24.00

24.00

32.00

24.00

16.00

24.00

16.00 

16.00 

16.00 

16.00 

24.00 288.00

Quinto Curso de Educación Secundaria

Castellano .................................... . . . . . . . . .........L 32.00

Matemáticas (Trigonometría) ........................  24.00

Ing lé s ................................................................... 24.00

Francés ........................................... . . . . . .......... 24.00

Estudios Sociales .......... .......................... 32.00

' >uírnica O rgán ica ............................................. 24.00

F ís ic a ....................... ......................... ................. 24.00

Biología....................................... ...................... 24.00

Dibujo y Modelado........................................... 16.00

F iloso fía .............................................................  24.00
Educación Musical ........................................ 16.00

Tesorero, Perito Mercantil An

tonio Mendoza.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional. Profesor Fran
cisco Rivera Pineda.

Inglés, don Próspero Sandoval.

Matemáticas, Perito Mercantil 
Ana Lucinda Zelaya.

Estudios Sociales. Profesora Aí

da Zúniga.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Aída Zúniga.

Ciencias Naturales, Profesor 
Marco A. Mejia Suazo.

Artes Plásticas, Profesora Mi
riam Arias 0.

Educación Música^ Profesor 
José Antonio Baires.

Consejo de Curso y Orienta
ción, Prof. José Antonio Baires.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesor Fran
cisco Rivera Pineda.

Inglés, don Próspero Sandoval.

Matemáticas, Perito Mercantil 
Miguel Abraham P*inef.

Estudios Sociales, Profesora 
Aída Zúniga,

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Aída Zúniga.

Ciencias Naturales, Profesora 
Socorro Amador.

Francés. Prof. Enrique Coursol.

Estudios Sociales. Profesora A i- ^ arco 
da Zúniga. Física proíp_ _  M

264.00

Clases Generales

Educación Física (Señoritas) ..........................  L 40.00

Educación Física (Varones) ..........................  40.00

Física. Profesor Marco A. Me
jía Suazo.

Biología, Profesor Marco A. 
M e jía  Suazo.

Química Minera!, Profesor Mar
co A. Mejía Suazo.

Geología y Mineralogía, Profe
sora Socorro Amador.

Dibujo y Modelado, Profesora 
Josefana Pinel.

Educación Musical, Profesor 
José Antonio Baires.

Artes Industriales, Profesor Jo
sé Antonio Baires.

Introducción a la Filosofía. Pro. 
fesor José Antonio Baires.

Quinto Curso de Educación 
Secundaria

Castellano, Profesora Celina P. 
v. de Narváez.

Matemáticas (Trigonometría), 
Profesor Enrique Coursol.

Inglés, don Próspero Sandoval.

Francés, Prof. Enrique Coursol.

Estudios Sociales, Profesora Aí
da Zúniga.

jía Suazo

Biología. prof 
Mejía Suazo.

Dibuje

na Pítvel. ' ‘

sé A n t o n b B ^ '* 1’ Proí««k. 

Clases Especial̂

Educación Física . 
^ « o r a C o r i n a C i ^ ^ 1

Educación Fí«w v 
Profesor Abraha*

PERSONAL de servicio

Conserje, seño, c « „  A)(jm

UM ¡rienta' * * " "  &»

80.00

GASTOS DIVERSOS

Gastos de Escritorio ........................... .. L 15.00

Gastos Tesorería ............................................... 5.00

Gastos Extraordinarios . . , ........................ 17.00 37.00

TOTAL .......................................................  L 2.495.00

Ej gasto de (L 2.495.00) dos n>il cuatrocientos noventa y cinco 

lempiras mensuales, asingados tn el presente acuerdo, se hará efectivo 

por la Tesorería Especial del mismo Instituto.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Los nombrados d
sueldo asignado en el Presumí 
Especial de dicho Instituto ¿ a  
ía fecha en que empezaron', m  
tas sus servicios.—CamuníqJ¡¡r

R. ViLLEDA MoRai ry

El Secretario de Estado en i 

Despacho de Educción Pófcho,

Juan Mi&el Afrjk.

Acuerdo N" 842

Tegucigalpa, D. C,, 28 de mar- 
dt 1961,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar e] Personal Adminis

trativo Docente v de Servicio, 

que trabaja durante el presente 

año lectivo, en el Instituto Depar

tamental “Lempira", de San Mar

cos de Colón, Choluteca^ en la 

forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Francisco 

Rivera Pineda.

Sub-Director, Profesor Marco 

A. Mejía Suazo.

Secretaria,

Molina.
Secretaria Martha

Escribiente. Profesora A ida Zú
niga.

Consejera, Profesora Socorro 

Amador.

Artes Plásticas, Profesora Mi
riam Arias.

Educación Musical, Profesor 
José Antonio Baires.

Consejo de Curso y Orienta
ción, Profesora Socorro Amador.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Prof. Francis
co Rivera Pineda.

Inglés, don Próspero Sandoval.

Matemáticas, Perico Mercantil 
Miguel Abraham Pinel.

Estudios Sociales Profesora 
Aída Zúniga.

Educación Moral y Cívica. Pro
fesora Aída Zúniga.

Ciencias Naturales, Profesor 
Marco A. Mejía Suazo?

Arte» Industriales, Profesor Au
gusto Rodríguez,

Educación Música1.. Profesor 
José Antonio Baires

Educación para el Hogar. Pro
fesora Socorro Amador.

Consejo de Curso y Orienta
ción, Profesora Socorro Amador.

Cuarto Curso de ■ Educación 
Secundaria

Castellano, Profesora Celina P. 

v. de Narváez.

Matemáticas (Geometría y Alge
brad. Perito Mercantil Horacio 
Gómez

Inglés, don Próspero San do- 
va).

Acuerdo N° 843 

Tegutigalpa, D. C., 28 de mareo de 196L 

El Presidente de Ja República 

a c u erd a :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presara 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Don* 
y d^ Servicio del Instituto ‘Lempira”, de Erandique, áepvUoa* 
de Lempira, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ............................................................. L 187.00
Secretario ..........................................................  110.00

i Consejera .................................................... . 90.00
Tesorero ............................................................  10.00 L 38W

i

PERSONAL DOCENTE 

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL 

Primer Curso

Idioma Nacional ............................................... E 15.00
Estudios Sociales ............................................. 15.00
Educación Moral y C ív ic a ........ ....................
Ciencias Naturales............................................
Matemáticas .................. ...................................  .vS!
ln^és ............................................................
Educación Musical ..........................................
Artes Plásticas.................... ^ ..............
Consejo de Curso y Orientación ................ .

Segundo Curso

Idioma Nacional ...............................................^
Estudios Sociales ........ ....................................

15.00
15.00 
6-00

Educación Moral y C ív ica ........................ íenft
Ciencias Naturales........ ................................ * _ ̂
Matemáticas ..................................
Ing lés ........................ ...............
Educación Musical . . . . . . . . . .
Artes Plásticas..........................

Consejo de Curso y Orientación

Tercer Curso

Idioma Nacional ....................

Estudios Sociales ...................

Educación Moral y Crrica . . .

Ciencias Naturales........

Matemáticas.................

U jOO
6.00
600

QOXtt

15S* 

1$J»

15J»
15J»
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11.00
6.00

12.00
00.00

(Varones), Educación para

• — .........................
á Cono T Orientación ...................

OJSES g e n e r a le s

física (Señoritas) .........................L 12.00
Física (Virones) ........................... 12.00

tf*S<*AL DE s e r v ic io

L 10.00

95.00

24.00

10.00.

Acuerdo X9 845

D. C., 28 de mar-

O**?

10.00

GASTOS ESPECIALES 

(y~ ét Eecriloño y Secretaría................. L qq

TOTAI..................  ‘ :— : —......................... L 704.00

BI (Mío *  (L 704.00) setecientos cuatro lem pira mensuales 
^paáo» én el presente acuerdo, se hará efectivo ñor 1» T . ’ 

*1  mismo instituto.—Comuniqúese na

R. V illed .í  Morales.

B Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

/«o» Mejía.

Acuerdo í í9 844 

Twxá^pa. D. C-, 28 de mar- 

m ieM L

 ̂ BPitááetóe áe la República

acuerda:

jNombrar el Persona) Adminis- 
wtí?o, Docente y de Servicio, que 
mbajjiá durante e] presente año 
íkdto, en e! Instituto “Lempira”, 
k Erandique, departamento de 
leapira, eo la forma siguiente:

KBS0NAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Moisés Gar
la V.

Secretario, Profesor A. Antonio
lópcs.

. Consejera, Profesora Liliam E. 
Sorjfto

Ciencias Naturales, 
Liliam E. Serrano.

Profesora

Tegucigalpa 
zo de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a las siguiente? per
sonas, Miembros del Personal Ad
ministrativo y Docente, de las Es
cuelas Primarias del departamento 
de Atlántida, en la forma si-1 
guíente: ¡

Amalia García Sub-Directora 
de la Escuela Rural Mixta de la 
aldea Piedras Amarillas Munici
pio de Jutiapa. (A partir del 1® 
de abril).

Claudio Velásquez, Sub-Director 
de la Escuela Rural Mixta de la 
aldea de Icaque. Municipio de Es-1 
parta. (A partir del l 9 de abril).

Matilde de Miralda, trasladarla 
del cargo de Maestra Auxiliar de 
la Escuela Urbana “ 15 de Sep
tiembre” , de La Ceiba, con igua
les funciones a la Escuela Guía 
Técnica “Guadalupe de Quezada”, 
de la misma ciudad. (A partir del 
1” de abril).

Ilda Mejía García.
Auxiliar de la Escuela Rural Mix
ta de la aldea Campo Nuevo. Mu
nicipio de Esparta, en sustitución 
de Ana María Oliva, que pasó a 
otro puesto. (A partir del 1? de 
abril).

Ondina Vásquez. Profesora Au
xiliar (interina) de la Escuela 
Rural “Rómulo E. Durón". de la 
aldea La Fortuna. Municipio de 
Tela, en sustitución de Olga Ló
pez de Pagoada. que goza de li
cencia de un mes, por razones 
de maternidad. (A partir de] 20 
de marzo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N- 173, de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

Profesora ¡ Escuelas Primarias, L rbanas
; Rurales del Departamento de t i  
Paraíso, en la forma siguiente:

Matemáticas, 
García V.

Profesor Moisés

R. V illeda M orales.

E| Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Inglés, Bachiller Carlos Milla.

ProfesorEducación Musical, 
Moisés García.

Artes 
liara E.

Plásticas,
Serrano.

Profesora Li-

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesora Liliam E. Serrano.

Tercer Curso

Prof. Fran-

Tesorero, 
<n C.

don Benjamín Gó-

PERS0NAL DOCENTE

0CU) COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional Profesora 
Y. de Reyes.

Uudi<» Sociales, Profesor J. 
-utaio López.

Educación Moral y Cívica, Pro- 

I. Antonio, López.

- Naturales Profesora

Idioma Nacional 
cisco Díaz.

Estudios Sociales, Profesor An
tonio López.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor J. Antonio López.

Ciencias Naturales, Profesora

Liliam E. Serrano.

Matemáticas, Profesor Moisés 
García V.

Inglés, Bachiller Carlos Milla.

Educación Musical Profesor 

Moisés García V.

Emilia de Guire, Profesora Au
xiliar de la Escuela Urbana “Guía 
Técnica “Guadalupe de Quezada”, 
de la ciudad de La Ceiba. (A par
tir del 1® de abril).

María Beltrán de Zelaya, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ur
bana de Varones “Francisco Mo
razán”, de la ciudad de La Cei
ba, en sustitución de la Profeso- 
sora Emilia de Cuire, <Jüe pasó 
á otro puesto, (A partir del 1° 
de abril).

Olga Torres, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana Mixta “Lem
pira” , del Municipio de Esparta. 
(A partir del l"  de abril).

Acuerdo N® 846

Tegucigalpa, D. C., 28 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA.:

Nombrar a los siguientes Pro 
fesores, Miembros del Personal 
Administrativo y Docente de las

Andrés Oyuela. Director de la. 
Escuela Rural ‘"Francisco Mora- 
zán~. de la aldea La \ íctoria. Mu
nicipio de Soledad, en sustitución 
de Ela Alfonsina Oyuela. que pa
só a otro puesto. < A partir del 
1” de marzo).

Ela Alfonsina Oyuela, Directora 
de l í  Escuela Rural “Policarpo 
Bonilla”, de la aldea San Marcos» 
Municipio de Soledad, en sustitu
ción de Andrés Oyuela. que pasó 
a otro puesto. IA partir del 1,? 
de marzo).

Betulia Valladares, Directora 

interina) del Jardín de Niños de 

la ciudad de Danlí, en sustitución 

de Carminda Montenegro de Sosa, 

que goza de Ucencia por seis se

manas, por razons de maternidad. 

{A partir del 20 de marzo).

Los nombrados devengarán el 

sueldo a que tienen derecho, con

forme Decreto N9 173, de fecha 

16 de octubre de 1957, desde la 

fecha en que empezaron a prestar 

sus servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Públícar

I Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 847 

Tegucigalpa, D. C.t 28 de marzo de 1961. 

El Presidente de la República

ano.

Serrano.

Profesor MoisésW ñ  v

^  fcefclVer Carlos Milla.

Muaical Profesor
Gwtta V.

> ?  Plástica*,L r  ;*asuc*s Profesora Li 
^  *- Serrano.

V Í t  *
V/trcía V.

Profe sor

Curso

^  Profcora 

Profesor J.

i 4 ?**» **««1 y Cívica. Pro-
U píl.

Artes Industriales Varones), 
don Abel Inestroza.

Educación para el Hogar (Se
ñoritas), Profesora Liliam E, Se
rrano.

Consejo de Curso, Profesor J. 
Antonio López.

Clases Generales

Educación Física (Señoritas), 
Profesora Reina E. Hernández.

Educación Física (Varones), 
Teniente Noé M. Castillo.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, señor Adelío Trejo T.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Lastenia Molina, Directora dei 
la Escuela Rural Mixta de la al
dea Texíguat, Municipio de Es
parta. (A partir del l 11 de abril).

Priscila Rodríguez, Directora 
de la Escuela Rural Mixta de la 
aldea Nueva Go., Municipio de 
Esparta. (A partir del 1 d 
abril).

Dolores Lobo, Sub-Directora de 
la Escuela Rural Mixta de la al
dea de San José, Municipio de 
Esparta. (A partir del l 9 de 
abril).

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente 
el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente 

y de Servicio del Instituto Departamental “Colón” de Olanchito, Yoro* 
en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director...............................................................  L 50.00
Secretaria y Consejera de Estudiantes . . . .  50.00 
Tesorero .............................................................  50.00 L 150.00

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE-CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional .......................................... L
Matemáticas .......................................................
Ciencias Naturales 
Estudios Sociales •

María Antonia Caballero. Pro-1Inglés ...................
fesor a Auxiliar de la Escuela Ru- Artes Plásticas —  
ral Mix‘a de la aldea de San Educación Musical 
José, Municipio de Esparta. (A[Educación Moral y 
partir del 1“ de abril).

Cíviica

Tulio E. Membreño, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Rural Mix
ta de la aldea San Juan Benque, 
Municipio de La Masica. (A par
tir del 1° de abril),

Emma Rosa Castillo. Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural Mix
ta de la aldea de Corozal. Munici
pio de La Ceiba. (A partir del 
1“ de abril >.

Ana María Oliva. Profesora Au

xiliar de la Escuela Rural Mixta 

de la aldea La Lnión, Municipio 

de El Porvenir, en sustitución de 

la Profesora llda Mejía García, 

que pasó a otro pues‘o. (A partir 

del l" de abril).

Educación Física 
Consejo de Curso y Orientación

Segundo Curso

Idioma Nacional ............................................... L
Matemáticas .......................................................

Estudios Sociales .........................................

Ciencias Naturales ............................................

Inglés .................................................................

Artes Plásticas ..................................................

Educación Musical ......................................

Educación Moral y Cívica . . ........................

Educación Física........*.........................

Orientación ............................ ......... * ................

35.00
30.00
30.00
30.00
20.00 
20.00
15.00
15.00
15.00
15.00

35.00
30.00

30.00
30.00

20.00 
20.00
15.00

15.00

15.00

15.00

225.00

22SJQA
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Tercer Cutso

lffic N a o m l

IN d& b  Sw faim .........................
..........................................

£ d » K ÍM  p a n  d  H o g a r ...........
U m b íd r  líusicai . . . . . . . . —
Educación Moral y Cívica . . . . . .
IdneaciÓD Física ........................ .
Concfa de Corso y Orientación

PERSONAL DE SERVICIO

35.00
30.00
30.00
30.00
20.00 
20.00
15.00
15.00
15.00
15.00

L 20.00

TOTAL* . .............................  L

225.00

20.00

845.00

Elgasto de (L 845.00) ochocientos cuarenta y cinco lempiras 
mensajes, asignados en el presente acuerdo, se hará efectivo por la 
Tesoretúc Especial de dicho Instituto.— Comuníquese.

R. Villeda Morales.

12 SeczeLmo de Estado et el Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejia,

Acuerdo N* 848

Tegucigalpa., D. C., 28 de mar- 

»  <fe 1961,

12 Fi iiriAufr de la República

acuebda:

R b ab n r  ei Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, 
que tEafejará dolante el presente 
año lM án ) en el Instituto Depar
tamental “Colón*’, de Olfuichito, 
ilToto>y es la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Ranulfo Ro
dales Urbína.

Secretaría y Consejera de Estu- 
dianJcs, Profesora Ana Rosa Ama
dor.

Tesorero, don Guillermo Moorse.

PERSONAL DOCENTE

€¡CLQ COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesora So- 
l ia  R. dt- Puerto.

Matemáticas, Perito Mercantil 
Donutl?* Núñez.

Estadios Sociales, Profesora 
Ana Rofca Amador.

Ciencias Naturales, Profesora 
Sonia R. de Poerto.

Inglés, Perito Mercantil Janett 
Hoch^

Educación Musical, Filarmónico 
Teresa Herrera.

Ciencias Naturales, Profesora 

Sonia R. de Puerto.

Inglés,

Hoch.
Perito Mercantil Janett

Educación Musical. Filarmóni
ca. Teresa Herrera,

Educación Física Profesora 

Home lia Rosales N.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Ernestina Huerta.

Educación Moral y Civica, Pro
fesora Ana Rosa Amador.

Consejo de Curso y Orientacin, 
Profesora Ana Rosa Amador.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, señora Arcadia Mo

rales.

Los nombrados devengarán eí 

suéldo asignado en el Presupuesto 

Especial de dicho Instituto, desde 

la fecha en que empezaron a pres* 

tar sus servicios.— Comuníquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Artes Plá¿lica>
Educación Física i Señoritas)

Educación Física ( N arones)
Educac:ón M usical................

Ciencias Naturales........................... . 20 00
Consejo de Curso y Orientación.................... 00 00

Segundo Curso

Idioma Nacional ..............
Inglés .................................
Matemáticas ..................
Estudios Sociales ............
Educación Moral y Cívica

Artes Plásticas................... ......  *«.w
Educación Física (Señoritas) .......................
Educación Física (Varones) ..........................  3 qq

................................. 1000

15.00
12.00 
1500

15 00 
800 

10.00

Educación Musical 
Ciencias Naturales

Educación Musical, Filarmónica 
Teresa Herrera.

Educación Física, Profesora Ro- 
melia Rosales.

Artes Plásticas, Profesora Dora- 
lina Lozano C.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Ana Rosa Amador.

Consejo de Curso y Orienta
ción, Profesora Ana Rosa Amador,

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesora Rai. 
munda de Valerio.

Matemáticas, Profesora Raimun- 
da de Valerio.

Estudios Sociales Profesora 
Ana Rosa Amador.

Ciencias. Naturales, Profesora 
Sonia R. de Puerto.

Inglés, Perito Mercantil Janett 
Hoch.

Acuerdo N° 849

Tegucigalpa, D. C., 28 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a partir del 1" de 
abril próximo, al Profesor Clifor 
Padmoe, Sub-Director de la Es
cuela Rural Mixta ‘Dionisio de 
Herrera”, de la aldea East End, 
.Municipio de Guanaj a, Depto. 
to de Islas de la Bahía. (Aumento 
de Personal).

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto N9 173 de fecha 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empiece a prestar sus ser
vicios.— Comuníquese.

R. V ille d a  M orales .

EU Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

...................................... 2000
Consejo de Curso y Orientación...................  00.00

Tercer Curse

Idioma Nacional ............................................ L
Inglés ...................................«■...........................
Matemáticas .................................................^ .
Estudios Sociales . '. ........................................
Educación Moral y C ív ica ...............................
Artes Industriales .............................................
Educación para el H o g a r ..............................
Educación Musical ...........................................
Cien cias N atúrales ...........................................
Educación Física (Sñorítas) ..........................
Educación Físíca (Varons) ............................
Consjo de Curso y Orientación......................

15.00
12.00 
15 00 
15 00
800 

1000 
1000 
1000 
2000 
800 
800 

00 00

Educación Física 
Romefia B uedc  N.

Profesora

Artes Plásticas, Profesora Dora- 
lina Lozano CL

EJueacín Moral y Cívica, 
£esor& Ana Rosa Amador.

Pro-

Consejo de Curso y Orienta
ción, Profesora Asa Rosa Amador.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesora So
sia Ramírez de Puerto.

Matemáticas, IW ito  Mercantil 
Domitil» Núñez.

Estudios Sociales, Profesora Ana 
frasa. Amador.

Acuerdo Ne 850

Tegucigalpa, D. C., 28 de marzo de 1961. 

O  Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente 
año, ¿\ Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente 
y de Servicio del Instituto Departamental “Marco Aurelio Soto”, de 
San José de Colinas, Santa Bárbara, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director...............................................................L 200.00
Sub-Director y Secretario ..................... ....... .. 160.00
Consejero de Varones . . . .  ........................... 100.00

...............................  100.00

...............................  80.00

..............................  80.00 L  720.00

Cuarto Curso de Educación Normal 
y Secundaria

Castellano (Normal) ....................................... L 15.00
Castellano (Secundaria) ................................... 15 00

Inglés ................................................................. 12.00
Geometría.......................... ............................... 15.00
Geología y Mineralogía ................................... 1000
Filosofía ............................................................ 15 00
Estudios Sociales .............................................  15 00
Física (Normal) ............................................... 10 00
Física (Secundaria) ......................................... 1500
Química Mineral ............................................. 1500
Qumica Orgánica............................................... 1000
Dibujo y Modelado........................................... 10.00
Artes Industriales ....................................... 10.00
Educación para el H ogar.......... .....................  10 00
Biología General ........................ , ...................
Psicología Educativa......................................... 1500
Organización y Administración Escolar........  15 00
Técnica de la Enseñanza ................................  15 00
Fducación Musical ........................................... 10 00
, Franees .............................................................. 12-00
Educación Física (Señoritas)..........................  8 00
Educación Física (Varones) ............................  8
Profesor Je fe ..................................................... 00 00

PERSONAL DE SERVICIO

20.00Conserje ............................................................  L

CASTOS ESPECj /*j .ES

Alquiler dei Edificio ...................................... L 75.00
Gastos de Escritorio................................... 37.00

121.00

Consejera de Señoritas 
Escribiente 

¿Tesorero . .

PERSONAL DOCENTE 

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL 

Primer Curso

Idioma Nacional ................................. ............. L  ISjOO

Inglés .................................................................. 12.00

Matemáticas........................................................ 15.00

Estudios Sociales ...................................... 15.00

Educación Moral y C ív ica ...............................  8.00

1214»

00*51

275.0f>

20

TOTAL

El gasto de < L 1.500.00) mil quinientos lempiras mensuales, 

•signados en el presente acuerdo, se hará efectivo por U Teaoren* 

especia! de dicho Instituto.— Comuníquese.

R . V illeda  M oral® .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pubficv

Juan Migad Mtjfa

Acuerdo N° 851

Tegucigalpa D. C.. 28 de mar- 
-o de 1961.

El Presidente de la República

ACBEBDÁZ

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabajará durante el presente año 
lectivo en el Instituto Departa- 

|mental ‘‘Marco Aurelio Soto”, tí*'

San José de Colinas, Santa Bár* 
hará, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Ramón A*»-

va M.
Sub-Director y Secretar». Ba* 

chiller Enrique Pa* R.

Consejero de Varo»»» 

Humberto Rivera.

Prof**
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r  .jcfrr áe Señorita^-. Prof-- 

m VoW* Mejía F. -

l̂ cjil'i'í'Tite, S. C. H»>53 GSady-

¿ne.fc&rtTa, don Abelino Perdomo. I 

PERSONAL DOCENTE 

¿¿f Co**ú* de Cultura Cene ral. 
Primer Curso

Idiota* Naátmal, Profesor Fui 

¿O AmSVa H.

Jaglés, P. M. Juan Hipp. 

Muemsticás, P. M. Juan Hipp. 

Estadios, Sociales, Profesora Vi- 

enU Pat,
Edacacíóa Moral y Cívica, Pro- 

Manad A, Perdomo.

Educación Fínica <\ arone~i.- mentó de Santa Bárbara, para que

Profesor Ra*
tsot

Arte P la c a s  

uón Afflava M.

Educación. Musical, Profesora

foUnda Mejía F.

Ciencias Naturales, Prof. Hum

berto Rivera.

Educación Física (Señoritas), 
Profesora Yolanda Mejía F.

Educación Física (Varones), 
Pfl&swr Humberto Rivera.

Consejo de Curso y Orientación. 
Profesor Enrique Paz.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesor José 
Rivera,

Inglés, P. M. Juan Hipp.

Matemáticas, Profesor Lorenzo 
fiodríguez.

Estudios Sociales. Prof. Efraín 
Fernández.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Marta Perdomo

Artes Plásticas, Profesor Ramón 
Anuya M.

Educación Musical. Profesora 
Yolanda Mtjía F.

Ciencias Naturales, Profesor 
matato Rivera.

Educación Física (Señoritas), 
” M«ora Yolanda Mejía F.

Educación Física (Varones), 
rrofeor Humberto Rivera.

Consejo de Cuno y Orientación, 
•TOmoj- Humberto Rivera.

Tercer Curso

J * 0®* Nacional. Profesora Vi-

*̂>glé8̂  Profesoy Roberto Muri-

i *^áticas , Ingeniero Cílberto

Sociales, S. C. Exibia

*í°ral T C*vica, P 
Castellanos L.

,nd«triales B. Enriq

Prof>->or Humberto Rivera,

Concejo de Curso y Orientación. 
!Prof'>ora \ olanda Mejia F.

Cuarto Curso Normal y 
Secundaria

Castellano i Normal), Profesor 
Osmán Perdomo.

Castellano (Sec.), Br. Enrique 
Paz,

Inglés, Profesor Roberto Mu* 
ríllo.

Geometría, Br. Enrique Paz R.
I

Geología y Mineralogía, Profe
sor J. Antonio Castellanos.

Filosofía. Br. Wilfredo Caste
llanos,

Estudios Sociales. Prof. Ffraín 
Fernández.

Física (Normal), Br. 
Rivera P.

Otoniel

Física (Sec.), Bachiller Otoniel 
Rivera P.

Química Mineral iSec.), P. M. 
Sara Castellanos L.

Química Orgánica (Normaí), 
P. M. Sara Castellano? L.

Dibujo y Modelado. Profesor 
Ramón Amaya M.

Arte;. Industriales, Br. Enrique 
Paz R.

Educación para eí Hogar, Pro
fesora Yolanda Mejía F.

Biología General, Dr. Juan Paz 
Rivera.

Psicología Educativa, Profesor 
Humberto Rivera.

de f > fondo-, d^( mencionacfo 
Instituto. de~linf la cantidad de 
die i ' 'L  10.000.00)
par cum)»ra d a jjropu-dad de 
don üa\ifl IVrdomo H.. situada 
en ia antes dicha ciudad y cuvo? 
límites y dimensiones son los si
guientes: partiendo de la esquina 
Suroeste. diecmü^\e imiTo?. al Es
te con propiedad d? la sucesión, 
r/e Carmen /Vrdomo y !a de fía- 
vid Perdomo, calle de por medio, 
de aquí rumbo Norte, treinta y 
■seis metros cincuenta centímetros, 
con propiedad de Juan Pineda, de 
aquí rumbo Este, veintiún metros, 
también con propiedad de Juan 
Pineda, de este punto rumbo Nor
te. catorce metro? con propiedad 
de Francisco Gómez, de este punto 
rumbo Oeste, treinta y siete me
tros con propiedad de la sucesión 
de Pedro Perdomo. y de e>te punto 
rumbo Sur. cincuenta metros cin
cuenta centímetros con la calle 
pública.

En la parte Suroeste del terre 
no antes descrito, se encuentran 
construidas las mejoras siguientes 
un edificio en forma de L, pare
des de piedra, entejado, con di
visiones interiores de madera, piso 
de ladrillo dt1 barro y un corredor 
de dos metros, ochenta centímetros 
de ancho; edificio que mide por 
el lado Norte: siete 17) metros; 
por el Sur: diecinueve (19) me- 
tros; por el Este siete (7) metros 

Iv por e] Oeste diecinueve (19) 
metros.— Comuniqúese.

A V I S O S

R  E  M  A  X  E  S

B lafráac lco, áecretsrlo de’ Juz 
gado de Letras 19 <le ln Clrit, dei 
^apartamento de Francisco Mora 
áu, al público en general y par* 

13* efectos de ley, hace saber: que 
n 1a Kudieaci* qae s¿ celeb:¿rá ei 

iís siets de noviembre del presente 
afio, a tas diez y media de la ma- 
Gsna y en el ¡ocal qne ocupa este 
Despacho, se recatarán en pública 
subásta los inmuebles que se des- 
ortben en ta forma siguiente: A) 

Una fraooióo de solar. sitúala eo 
el barrio de "Las Delicias”, de eita 
aludid, de veinte varis de Norte a 
Sur, por veinticinco varas de Este 
a O éste, formando esquina, limi
tada: al Norte, parte de solar per
teneciente a la sucesión de Julio 
Vlliars; al Oriente, pme de solar 
de Hsro&n Villar» Zelaya; al Sur, 
mediando cille, con ca&a y solar de 
Juaio Día» y Rioaróo Flores; y a 
Poniente, mediado la primera es
líe, con propiedades de los sucesores 
de don Santos Soto y de Isaac Gt 
rón, Eo el solar antes descrito se 
encuentra una casa de paredes de 
piedra y concreto, con cargadores 
ds cemento armado, entejada, pisos 
de ladrillo de cemento j  compues
ta de las piezas siguientes: una 
pieza de cuatro metros de ancho, 
por cuatro metros vainticinco cen-

R. V í l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Organización y Admón. 
lar. Profesor José Rivera.

Esco

lie

Técnica de la Enseñanza, Pro
fesor Ramón Amaya M,

Educación Musical, Profesora 
Yolanda Mejía F.

Francés, Dr. Juan Paz Rivera.

Educación Física y Deportes 
(Varones), Profesor Humberto Rü 
vera.

Educación Física y Deportes 
(Señoritas) Profesora Yolanda 
Mejía F.

Profesor Jefe, Profesor Ramón 
Amaya M.

PERSONAL DE SERVICIO ¡

Conserje, don Ernesto Fajardo.
■ Los nombrados devengarán el 

seudo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar 5U5 servicios.— Comuniqúese.

R. V íl le d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 853

Tegucigalpa D. C-. 28 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Rectificar el Acuerdo 534, 
de fecha 3 de marzo del presente 
año, que autoriza las becas del 
Instituto Departamental “Alvaro 
Contreras”, de Santa Rosa de Co- 
pán, en ía parte que se refiere 
a los nombres de los jovénes V i
cente Hernaldo Antú y María Lui
sa Gómez, en ej sentido que de
berán leerse: “Vicente Hernaldo 
Arita” y “María Luisa Moran 
Gómez”, por ser éstos los nombres 
correctos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Ismael Curbeío

Gíocenío Lempira Vásquez.

El pago se hará efeceivo a loa 
interesados, de conformidad con 
el recibo que presenten con el 
Vo B- del Director de dicha Es
cuela; debiendo imputarse el gas
to de {L 50.00) cincuenta lem
piras mensuales, a la Partida 2-G, 
Sección 1, Capítulo V III, Título 
V. del Presupuesto General de 

e Ingresos. —  Comuní-Egresos
quese

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

. —-nación para el Hogar, Pro-1 
"■«» Yolanda V. '

Fátte*eión Musical, Profesora 

^Ciencút Naturales, Prof. Hum*
"eri* Kwm.

S * " * »  __ lAVl 1
botada Mejia F.

(Señoritas),

Acuerdo 852

Tegucigalpa D. C ,̂ 28 de mar

zo de 1961.

El Presidente de U República

ACUERDA;

Autorizar al señor Director del 
Instituto “Marco Aurelio Soto*’, 
de la ciudad de Colmas, departa-

Acuerdo N*1 854

Tegucigalpa, D. C., 28 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

▲CUERDA:

Autorizar desde e\ de febre
ro a noviembre deI presente año, 
las becas de (L 25.00) veinticinco 
lempiras mensuales, a favor de 
los jóvenes siguientes que hacen 
estudios en la Escuela Normal 
Rural de Varones de El Edé», Co
mayagua:

Acuerdo N9 855

Tegucigalpa. D. C., 28 de raar- 
Z0  de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar desde el 15 de febre
ro a noviembre del presente año, 
la beca de (L 35.00) treinta y 
cinco lempiras mensual es, a favor 
de la joven Silvia Godoy, que ha
ce estudios en la Escuela Normal 
de Señoritas, de esta ciudad.

El pago se hará efectivo a la 
interesada de conformidad con el 
V* B- de la Directora de dicha 

Escuela; debiendo imputarse el 

gasto a la Partida 4-G, Sección 

1, Capítulo V IH , Titulo V. del 

Presupuesto General de Egresos e 

Ingresos.— Comuniqúese.

R. ViiAEBA M o r a l e s .

El Secretario dé Estado en d 
Despacho de Educación Pública.

/uca M igad Mejía.

•íietrM  de londy, otra ptec* da 
camtrr metros ds aoeho, por es*Sro 

metro» cincuenta centímetro d« 
fondo; j  una pie»* de cuatro metro*
-le ancho, por eaatro metros veinti
cinco centímetros de food«,l»S'3aa~
(es ftrrea de dormitorio*; 00 pasJHff 
de uo metro treiot* y ei*oe ceuti* 
metros de ancho, por eu*Vo «inro*
-le íarjftr, otra pleta d« «re» mstrro* 
diez centímetros de ancfeo, por cua
tro metros de fosda q o* sirve ds («- 
la; oto) pieza d? trea a&efcmt ochenta 
centímetros de aneho, por cuitr y 
aaetro* de fooffo, ’a cval sirw de 
corredor; ntra pieza qae eirvi de 
cocina, de tres ttetros vetot« ceo» 
tfmetroa d« anctw, por tres n«dio< 
cincuenta y cinco centímetro* 
fondo; an Cuarto para sirrfeiAd* de 
tres metros cincuenta y cinoo cen 
tímetros *1  ̂ ancho , por tres de 
fondo y tl<»ne su reipeett* ba6c 
e iooloro; otro cuarto pa^a servi
cio sanitario oon b*St> e h»odoro 
de un metro ciocaenta y claac 
centímefirm de larjjo; otro ena-ttt 
¡de un metro cincuenta y dnc3 
centímetro# de sochT, por «a m 
tro de fondo que sirve de etosefr 
un corredor enladrillado también: 
000 ladrillo de oementa, de dos 
metres dle* centímetros de ancbo 
por tala metroa treinta f  claco 
centímetros de largo-, m» pafio ce
rrado y enladrillado con ladrillo d« 
cemento, de seis metros cincuenta 
y cinco oentímetros de anrtio, por 
a ls metros treinta centímetros de 
fondo; hay tanoWén lavaiero y pUt, 
de pirfto para agfua, toda la cons
trucción M1A debidamente ma
chihembrada, con instalacMn ocul
ta de luz eléctrica e instalaciones 
de tgua fri* y callente, las *p°art*E 
y ventanas son de madera fina y 
con vidrieras, y tiene su respectiva 
cornisa. H*y «na salen «abierta 
oon zinc; estando estas acjoru  
inscritas al margen principal. JEl 
inmueble anta* desorltoj tma md- 
quirido pir loa dem&adatoe por 
herencia ab Intestato de au difun
to padre el sefior Miguel Sierra 
Zepeda, e inscrita la tradición det 
dominio de los derechos da cada 
uno de eUoe, qne lea oorreaponien 
en dicho Inmueble como táiea iie- 
rederos, coo ei n¿mero 145, tainos 
del 136 al 138 del Tomo^ll4 del &e- 
gfstro de la Propiedad Inmpsbie 
este departamento. T B) otra 
fracción de solar, situada al Orlen
te de la descrita anteriormente en 
la letra A) que mida siete raras de 
Site a Oeste, por vaist} «ana da 
Sur a Norte, limitada: al Horte, 
oon solar de la sucesión del «e&or 
Julio Vlliars; al Sar, asedian de 
calle, con propiedad de Jsite  (Mu 
y Bicardo Florea: al Bate, propie
dad de José Arturo Ooboa; 9 ai 
Oeste, el solar descrito aofcartot- 
mente en la letra A) U i  mejo
ra* construidas y qae se huí deta
llado antes tsubMa en la a h m  
letra A, están ooa prendidas eotxs 
tsíe solar; y lo adquiriere* loa eje 
cutsdoa por herencia ah i atéstate 
de su padre legitimo, «I «e0or Mi
guel Sierra Zeped*, eeoeetiAndoei 
1a tradición del dominio, tMcrt t  
bajo el oú-tsero 14* foitos del 136 a 
13¿. del Toaoo 114 del B ^M ro  di 
ia Propiedad Insaeebíe de «ate de 
p\rtamento,» favor ¿a le aeffori 
Angelina Martines ». de Marra 1 
hijos; asimismo ei solar deeortto ei 

ia letra A), y se w t n á s  par 
hacer efectiva cantidad de tan 

piras, qoeae «a debería la saBoc
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Angelina Martínez v. de Sierra 

Bogobeito, Miguel Aogel y José 
Augusto Sierra Martínez ai Banco 

de Hondura*. Dichas propiedades 
están valoradas so la sama de cien
to cuarenta mil lempiras..............
(í, 140.000-00), el descrito en la 
} e t r *  A). Y  diez mil lempiras, 
(b 10.000.00) el descrito en la letra 
B) Se advierte qae por tratarse de 
primera licitación, no se admiti
rán poetaras qae no cabrán 1m dos 

terceras parte* del avalúo. —Tegu- 

ctgalpa, D. C., 6 de octubre de 

1961.—Sello.—Rolando Sarcia Per

la.—Secretarlo.

Del 11 O. al 4 N. 61.

Registro de Marcas

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patente, i  Mares de Fábrica, dependente de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, hace saber: que con fecha 5 de osttbre del *00 en curso, ¡a soUc tud
que dice: "Registro de Marca— SeQor Ministro de Economía y Hscienda.-En representación de Hilton 
Hotels International, Inc., corporación det Estado de Delaware domiciliada en Hotel Waldorf Attoiia. 
ciadad de Ntw York 22, Estado fe New Yojk, Estado* Unidos de América, vengo a pedirle e) registro 
Inicial, por no haber sido rás tra la  antes en otro país, de la marca de fábrica, consistente en las paiabr s 

‘Hilton Hotels International”,

El infrascrito. Secretario del Juz 

gado Primero de Letras de lo Cl- 

vil, del departamento de Francisco 

Moretón, al público ea general y 

para los efectos de ley, hace aaber: 

qns en la audiencia de) día Janes 
seis de noviembre próximo dt! 
corriente afio, a las tres de la tar le 
j  en el local que ocupa este Juzga
do, se rematará en pública subasta 
el inmub’.e que ae descube en la 
fe r i a siguiente: Una caaa situada, 
tn e¡ Barrio Palmita de esta ciu
dad, construida de cemento urna a 
do y íad/iito ratón, compuesta 
ne des pisos, consta ei ptlm^io 
de un porch, con garage, una sala 
comedor una cocina y un cuarto 
para la servidumbre; ea el segunde 
piso ha>: tres recámaras, un hal*, 
sirviendo de techo uoa terraza de 
cemento armado, y con todos sus 
servicios de agua, luz eléctrica j 
sanitario, que esta casa se encuen
tra construida en uo solar que 
mide y limita: el Norte, veintiséis 
metros aproximadamente, con otra 
fracción de Bolar de donde se des
membra és ta  y Que' pretenece 
también ft su representada; al 
Sur, v e i n t i s é i s  aproximada 
mente, limita oon osa y solar 
de doD Virgilio .PadiJia Vega; al 
Estp, linea quebrada de diez me
tro), poco más o menos, limita con 
casa y solar del compareciente 
J. Lino Zúfilga, y ai Oeste, cinco 
metros aproximadamente, calle de 
por medio, limita con caaa de dofie 
Carlota de Garda Cálix, este in
mueble forma parte y queda al 
lado Sor de un lote de mayor capa
cidad, que la menor Celina Zúniga 
Rivera hubo por compra hecha al 
seDor Rafael Callejas .Lozano, eo 
escritura pública que autorizó en 
esta ciudad el Notario don Carlos 
A. Zúniga, el dieciséis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y 
seis- El ^dominio de dicho inmue
ble se encuentra Inscrito con e; 
número 211, fcllos^del 341 al 342 del 
Temo 82 y a favor de Celina Zúniga, 
ea el Registro dd la Propiedad 
Inmueble, de eate departamento; y 
se rematará para hacer efectlra 
Cantidad de lempiras que et señor 
J. Lino Zúniga en su condición de 
representante iegal de la mebor 
CeUca Zúniga .Rivera, ea en de- 
berle'al 3:ñor Héctor Ltfmz Marti- 
nez. Y fué valorado dlch j inmueble 
por el Perito nombrado al.efecto, 
en la cantidad de Cincuenta y Seis

MU Cuatrocientos Lempiras......

(L 56.400.00). Sa advierte que por 
tratarse de segunda licitación, cuas- 

qu er postura es hábil.—Teguclgal 

pa, D. C., 20 de octubre de 1961.

escritas en letra ourslva, lss dos primeras a la izquierda y la última a la derecha de una insignia, formids 
por la representación de? globo terráqueo, en cuyo centró aparece un escodo con las iniciales 'HI'\ tal como 
se muestra eo las etiqueta* que se acompafian, para distloguir: revistas, jabones, dulces, libros, folletos 
de propaganda de loa hotelfs, pape) de cartas, licores, vasija, ropa blanca, artículos de plata y catlqolsr 
otro articulo o producto usado en lo* servicios de hospedaje, reitaurant, barbería, salones de belleza, 
lavaoderfs, camareros y agencias de viajes, qae ofrece si público mi representada. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, les demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 5 de octubre 
ds 1961-—Daniel Casco L.” Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de ley— Tegucl
galpa, D. C., 7 de octubre de 1961.

A3.osnteh¿ M. t>k Chávsz 

28 O. y 1 S. 61,

da de (o* h^tel^*
" c o r * ,  v u t j . ,  ¿ ¿ T  

£ *  p1*’* ■’  0a* w * ' *”*«■tícalo o P'oiuctoQ*??*1 UP3
« «  a»

der!», cs»«rero* y «1-^ - ’

»■- que ofrece al p íS í? *  *
■ * * * .  t u * * ’ !;
m r^ n e  en lo 
®4s docuttan ̂
T w w ln lp ., I  
1961-D.nl.l l  
Pone en conoetmt*^ +*% 
» »  lo. « f«k ,

¿ h**wthu k . m  i
28 0, y 1 ir, 61

La infrascrita, Jefe de la Seectór 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente da ia Secretaría rie 
Ecoromfa y Hacienda, h-ce saber 
que con fecha veintisé a de &ep 
Uenabre del aBo en curso, &e admitió 
a selleltufl que Alee: ‘R  gl tro > 
depósito de una marca de fAbríca. 
—Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y H*cJen1a, — En repre- 
ientaclón de la compañía Dr. K.*tl 
Thomae, G.m.b.H., una corpora 
ción alemana, domiciliada en Bihe» 
rach sn der Klw, Alemaoia, según 
el poder que ebra fn esa Secretaría 
de Fstado, respetuosamente cotr- 
parezco a solicitar el registro i 
depósito d¿ la marca de fábrica de
nominada :

FINALGON
según el olisé y conforme »l adjunto 
certificado de registro N9 636,463, 
del 8 de abril de 1955, de la Oficina 
Alemana de Patentes, Registro In
ternacional 169.803, del 12 de 
junio de 1953; marca que ampara, 
distingue y protege: medteamentos, 
principalmente temedlos para el 
tratamiento de las molestias reu> 
míticas, de aplicación en la pie], 
marca que sin distinción de tama* 
fio, color o disefio, ae aplica o fija, a 
los artículos y productos o a Jos 
envases, caja*, paquetes, reclplen 
bes y recept&cuWs qne los contie
nen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras f o r n a s y  
modos generalmente acostumbra 
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley,—Teguci
galpa, t>. C., veintiséis de septiem
bre de mil novecientos sesenta y 
uüo.—(f) Jorge Fidel Duróa”. Lo 
que s& pone en conocimiento del 
público, para loa efecto» de ley.~ 

Tegucigalpa, D. C., 7 de octubre de 
1961.

A&6BNTIH.A. M. X>K Cbáyxz 

28 O. y 7N. 61.

s*-ntfcíón <ie lajcompafiía Dr. K u l  
Thomae una sociedad
a enana, domiciliada en Blb°rach 
aD der Riss, en ia República Fede
ral Alemana, íeefún el poder a-jun- 
tf', re*peruosao:eote comparezco a 
solicitar e!: tfgísiroy depósito de a 
marca de fábrica díDomioJida:

CATOVIT
según el clisé, y conforme al adjun
to certificado de registro N9 116.279 
del 30 de julio de 2958, de )a Oficina 
de Patentes Alemana, registro In- 

fcaroacfoaa! N9 213.503 det 7 de 
diciembre 1958, marca que ampara, 
distingue y protege: medicamentos, 
productos químicos para objetos 
medicínale* e higiénicos, d r oga s  
armscéutioas, parche», material de 

afdsJtos, sustancias para destruir 
animales y plantas, des in flan tes , 
medios de coniervar y sazonar alf* 

mentos. marca que se aplica o Gjt a 
los artículos y productos o a loa en
vases, paquetes, cajas y recipientes 
que los cjntieaen, por medio de im 
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados tn  el 
comercio y en la industria, para 
todo lo cual fe agregan los demás 

documentos de ley.—Teguclgalpa,

O, C., siete de octubre de mil nove

cientos sesenta y uno.—(f) Jorge 
Fidel Durón’*. Lo que fe pene en 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley,—T  g^cigalpa, D. C. 
1 de octubre de 19tsi.

Argentina M. de Ciiávez 

28 0. y 7 N. 81.

Rolando GarcIa Pkrla , 
Srio.

Del 24 O. al 19 9 . 61.

L* infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fabrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber, 
que coo fech\ veintitéia de sep
tiembre del en curso, se admi
tió la fco!tcitu9 que due: • Registro 

y depósito de una marca de fábrica. 

—Podar Bjecoilvo—.Secretaría de 

Economía y Hacienda.^En repre-

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, bace saber; 
tue coa fecfcu 5 de octubre del kfio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘ Registro de maro.— 
SeSor AJlalstro de Economía, y Ha- 
c i en da.—En representación de 
HlHon Hotels International, Inc., 
corporación del Estado de Delaware, 
domiciliada en Hotel Waldorf As 
toria, ciudad de New York 22, Es
tado de Uíw York, Estados Uoido* 
de América, vetigo a pedirle e< 
registro inicia', por no haber &llo 
registrada antes en otro país, de la 
marca de fáortca, consistente en 
la palabra:

para distinguir: revistas, jabones, 
dulces, librea, folletos de propagan*

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTEZACTO.Y OFICIAL »B MOKEOAj EXTRANJERAS 

PARA EL TKRRrroaiO DB LA REPUBLICA

n U IT f e n  SUHM MON. «ETALIOA
C*mpf» VeBto C*k|f< T«ata O m p n  T « t»

Dólar ..... ........ ...l.W 3.03 *00 103 1.96 2.04
Colón Salvado*

f^lo ................0.7W 0A0 0^08 0,78* 0.816
Quetsal ..... ........LM *.03 1.00 1.05 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL D t OTRAS MONEDAS 
EN EL MEHOAXK) D I líEW YORK

061UM Lympirm*

Libra EaterUn& ________ ___ í.sO 6.60
Franco Belga ................................ .....o.O* 0,04
Franco Fraacé* ....................  . 0.1041 0.4082
Franco Suíío ........................... ..........0 010 0,4690
Marco Alemán .................................03619 0.5038
Florfn ...................... ....... ............... ..03764 0.5568
Corona Sueca ....................................019S9 0.S878
Peseta .......... ......................... ...........0 0166 0.0S36
Peso Argentino .......................... ...... ..0 0122 0 0244
Pesio Mejicano ...... .................. ..........0.08 0,16
Lira ................................................... 00^1818 .̂003236

Tegucigalpa, D. C., 23 da octubre de 2961.

AiJUANUSO ARMUO MNF.DA, 
)<4t M> D*o*rtua«fito a* Cambio*

'jependfante de liStoíií*,
— to I « - ¿ T O S Í 1*
coa l« h ,  « to rc.

•»» m „  " ¿ S S T li!
tud que dice: “Reirjjt«, j 
to de una marca de fábrfj 2 ?*

G o ^ maC°“ ^ * Í ÍGo b a ip , üns scc,edti

fraocesa, do^jdiuda pQ J u 
vard Víctor Kugo. ®u Ktaillj^í 
Seice, Sí ns, Francia, tegúo sí fow
adjunto, respetuosamente t0* Í  , 
nzcoawilcltsr el Kg l 5 
Sfto de fa marca de fábrica (fe*, 
minada:

d u r a l e x
denomÍDaclóo, segúa el cliíé, eos. 
forme al certificado F9 4W8j i ^
8 de juojo de W l, dsl ÍMtiwi» 
Nacional de la Propiedad lod» 
trlal de París, Francia, nares qgf 
ampara, distingue y protsfs: cb  ̂
tos de vidrio pera oso «altarte, 
utensilios hechos prlntípsJoesfr 
de viirto templado, isqasilndb' 
tioctón de modelo especial, tamal»
0 co.’or, se apüca o fija a los sities- 
los y productos por medio de Im
presiones, grabados, nlnw, ati* 
quetas, marbete*, esUreldoa se ks 
paquetes, cajas, envolturas, «t., y 
en lss otras forau y moda t+ 
neia mente acostumbrado! so «I» 
mercloy en la iniustrla, paratoáil» 
cual se agregan los deieás docosMS' 
tos de ley.—1Tegufligslpa,D. C,«» 
torce de septiembre ds sil wow 
ciento* srseota y uno— (/) Jorf* 
Fiáel Durúo” . Lo qus ss yoas •  
conocimiento dsl póbilop, ps» ^
1 fecw» de ley.—Tegaclftlpa, D. C»
6 de octubre de 1961.

A r g e n t in a  M. pm C » ív «

28 O. y 7 N. «1.

A LOS CONCESKW

ríos

Se recomienda a los

y a sus representen***. 9*

para la pronta tramltodáo *  *  

solicitudes ám Ubre reí* *  **

presenten a JCnistsri®' 

el decreto

d »
citar

determinar coa toda

y demás
_M

estén obligados a  P ° í*

servicios

confonnes o su

la  0fcioKa M*r,r1 
Pública* T

Talare*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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